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tivo número 470/1986, promovido por don Porfirio Martín Izquierdo
sobre petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los
trieliios que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor.

(<Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León. '

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Porfirio Martín Izquierdo contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad, tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en \Oda u otra situación, a partir de los cinco años
antenores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo eUo, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarc6n Moptoya.
llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

11095 ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso eontencioso-administra·
tivo número 712/1986. interpuesto contra este Departa
mento por don Pedro Larrealegui Barrio.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 22 de diCIembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo
número 712/1986, promovido por don Pedro Larreategui Barrio sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

(Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-aclministrativo interpuesto
por don Pedro Larreategui Barrio contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad, tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo eUo, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

11098
BANCO DE ESPAÑA
Billetes de Banco extranjeros

Madrid, 15 de mayo de 1989.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 15 al 21 de mayo de 1989, salvo
aviso en contrario.

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplicable para los billetes de 1, 2 Y S dólares USA.
(3) Queda excluida la compra de billetes de más de 20 libras irlandesas.
(4) On cruzado nuevo equIvale a 1.000 cruzados antiguos.

11096 ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra·
tivo número 474/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Agustín Muñoz Martín.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 15 de dicieQlbre de 1988 ~r la
Audiencia Territorial de Burgos en el recurso contencioso-admtnistra
tivo número 474/1986, promovido por don Agustín Muñoz Martín,
sobre petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los
trienios que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor.

(<Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Agustín Muñoz Martín, contra la denegación presunta de la
solicitud fonnulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reQOnocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel r titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como deJubilado, y con derecho a la coITeSJ?Ondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los Clnco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 21 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

11097 ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
tivo número 470/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Porfirio Marli'n Izquierdo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 30 de noviembre de 1988 por la
Audiencia Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra-

Bmd~rorr~~M~~a~m~~ronv~
tib/~ admitid~a cotización en el mercado
español:

1 dólar USA:
Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (3)
1 franco suizo .

100 francos belgas y luxemburgueses
1 marco alemán .

lOO liIas italianas
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa
I corona noruega ..
I marco finlandés ...

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .

1 d61ar australiano .
100 dracmas griegas .

Otros billetes:

1 dirbam ..
100 francos CFA

1 cruzado nuevo brasileño (4)
I bolívar .

100 pesos mejicanos
1 rial árabe saudíta
1 dinar kuwaití ..

Comprador

"""'"

116,56
115,39

98,21
17,98

193,84
162,55
68,12

290,34
60,77

8,35
54,03
18,06
15,64
16,84
27,40

867,91
71,66
86,10
91,43
69,64

11,42
35,75 .
41,26

2,28
3.03

30,04
389,60

Vendedor

P,,,,,..

120,93
120,93

101,89
18,65

201,11
168,65
70,67

301,23
63,05

8,66
56,06
18,74
16,23
17,47
28,43

900,46
75,78
89,33
94,86
73,64

11,86
37,14
42,87

2,39
3,15

31,21
404,78


